
  
 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO 
EN ASUNTOS LABORALES DE CALARCA QUINDIO  

 
 
Auto:    519 
ASUNTO:  Se Aprueba liquidación de costas y no se accede a solicitud de 
   requerimiento.    
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARCO OBDULIO GIL MORALES 
DEMANDADO: JOSE RUBIEL HURTADO ORTIZ 
RADICADO:  63-130-3112-001-2021-00023-00 
 
 

                                       Calarcá Q., Cinco de mayo de dos mil veintidós. 

 

Procede el despacho a resolver sobre las diferentes solicitudes obran en el 

expediente electrónico así: 

 

 

1º.- Se aprueba liquidación de costas:  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP., traído en aplicación 

analógica en virtud al artículo 145 del CPT y SS., SE APRUEBA la liquidación de 

costas obrante en el consecutivo número 079 del expediente electrónico, 

elaborada por la secretaría del despacho. 

 

2º.- Se niega solicitud de requerimiento a Colpensiones: 

 

Obra en el expediente electrónico solicitud1 de requerimiento al Fondo de 

Pensiones Colpensiones a fin que allegué al proceso cálculo actuarial, petición 

que fundamenta en la sentencia emitida dentro del proceso el pasado quince de 

abril del año que cursa. Al respecto debe decirse que la solicitud debe ser negada 

en razón que el proceso terminó y lo ordenado en el fallo no comprende orden 

alguna de requerir a la citada entidad.  En consecuencia, es un tramite que debe 

realizar el interesado directamente en la entidad respectiva. 

 

                                                           
1 Consecutivo 078 



En consecuencia, por improcedente no se accede a la solicitud de requerimiento al 

fondo de pensiones COLPENSIONES.  

 

                                       Notifíquese, 

 

 
                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHORQUEZ 
                                      Juez.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
José A. 

. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº  062 

DEL 05  DE MAYO DE 2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 
2020, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 

__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

                                   SECRETARIAEnlace de sitio de publicación: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-

de-calarca 
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